
Asesores
externos

Asesores
externos

La gerencia legal 
y el negocio

Revisión de la 
Gaceta de 
Propiedad 
Industrial

30 días hábiles a 
partir de la 

publicación de la 
marca.

Una vez se 
publique un signo, 

los terceros 
interesados deben 

presentar la 
oposición

Respuesta a la 
Oposición

Examen de 
fondo del signo 

solicitado
Decisión

Puede llegar a 
tardarse 9 meses

La SIC se 
pronuncia sobre 

la oposición 
manifestando si 

es fundada o 
infundada.

Fundada

La autoridad 
niega el registro 

de la marca

10 días siguientes 
a la notificación 
de la Resolución

La autoridad se 
pronuncia sobre 

la oposición 
manifestando si 

es fundada o 
infundada

Infundada

La autoridad 
permite el 

registro de la 
marca

Presentación de 
la Oposición

Presentación de 
la oposición

Solicitante de 
la marca SIC SIC Solicitante de 

la marca

Apelación

30 días hábiles a 
partir de la 

publicación de la 
marca.

1. Datos del opositor
2. Solicitud contra la 

cual se opone
3. Fundamentos

4. Anexar el poder.
5. El recibo oficial de 

pago de la tasa de 
oposición

30 días hábiles 
contados a partir 
de la notificación.

El solicitante del 
signo cuenta con 

un termino de 
oposición para 
dar respuesta

Oposición a una solicitud de marca


